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La Corporación Municipal de Pun-
ta Arenas (Cormupa) celebró un nuevo 
logro en su red de salud comunal. La 
Superintendencia de Salud acreditó 
oficialmente al Cesfam Dr. Thomas Fen-
ton, certificando que el recinto cumple 
con altos estándares en procesos clíni-
cos, administrativos y de gestión. Con 
este reconocimiento, Cormupa suma 
tres establecimientos acreditados de un 
total de cinco que administra.

La secretaria general de Cormupa, 
Elena Blackwood, destacó el esfuer-
zo conjunto de los equipos de salud 
y de Casa Central para alcanzar este 
objetivo. “Hemos tenido un trabajo 
muy activo y colaborativo de todos 
los involucrados para lograr esta meta, 

liderados por nuestra área de calidad. 
Y esto ya se concretó durante el mes 
de abril”, señaló.

El jefe del Área de Salud de Cor-
mupa, Víctor Fuentes, explicó que la 
acreditación incluyó también disposi-
tivos asociados al Cesfam Dr. Thomas 
Fenton, como el Cecosf de Río Seco. 
“Las acreditaciones vienen a confir-
mar que garantizamos la calidad de 
nuestros procesos. Eso significa que 
estandarizamos nuestros procedimien-
tos en todos los centros de salud que 
hoy están acreditados. Esto no es un 
trabajo de un día, sino un proceso lar-
go y arduo, donde los equipos deben 
organizarse de manera conjunta y pro-
tocolizar procesos, lo que implica un 

ordenamiento integral”, indicó.
Actualmente, la red de salud comu-

nal realiza cerca de 70 mil atenciones 
anuales, por lo que la acreditación im-
pacta directamente en los usuarios. 
Además, contar con esta certifica-
ción permite a los establecimientos 
entregar prestaciones GES, requisito 
fundamental dentro de la normativa 
ministerial vigente.

La acreditación tiene una vigencia 
de tres años, pero el desafío es perma-
nente. “Uno certifica y al día siguiente 
tiene que empezar a preparar la nue-
va certificación. Ese es el desafío más 
grande, porque no solo basta con pre-
sentar, sino también con mantener y 
mejorar”, concluyó Fuentes.

Cesfam Dr. Thomas Fenton logra acreditación oficial
Superintendencia de Salud

Municipio de Punta Arenas exige terrenos 
al GORE para frenar crisis de basura

Exigen comodato en Leñadura

Oficio entregado al Gobierno Regional de Magallanes exigiendo la transferencia o un comodato por 20 años de los ●●
terrenos en Leñadura, colindantes al actual vertedero, para habilitar el futuro relleno sanitario y asegurar la continuidad en 
la disposición de residuos.

El municipio pide al GORE una decisión urgente para evitar emergencia de 
residuos.
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En el of icio, el mu-
nicipio solicita iniciar el 
procedimiento adminis-
trativo para transferir el 
predio denominado “Lote 
Uno A Uno B”, propiedad 
del GORE.

“Hoy estamos llegando 
al límite y estamos invir-
tiendo mucho 
dinero en algo 
que tiene una 
solución con-
versada con 
medio ambien-
te y con salud. 
Lo que pedi-
mos es muy 
simple:  que 
nos entreguen 
unas hectáreas 
para seguir recibiendo la 
basura de todos los veci-
nos de Punta Arenas y de la 
provincia de Magallanes”, 
enfatizó el alcalde Claudio 
Radonich.

El documento enfa-
tiza que la gestión de 
residuos requiere certe-
za jurídica y decisiones 
inmediatas, y plantea que 
el comodato es una salida 
transitoria y viable para 
evitar que la paralización 
administrativa siga retra-

sando medidas 
esenciales. 

Radonich 
recalcó que 
cada día per-
dido significa 
más gasto y 
r i e s g o  d e 
colapso, re-
cordando que 
no existe otro 
vertedero en la 

provincia. Además, asegu-
ró que las conversaciones 
con organismos técnicos 
y ambientales respaldan 
la legalidad y factibilidad 
de la propuesta.

La Municipalidad 
de Punta Arenas 
advir tió que la 
ciudad enfrenta 

un riesgo inminente de co-
lapso sanitario y, por ello, 
ingresó un nuevo oficio 
al Gobierno Regional de 
Magallanes exigiendo la 
transferencia o un comoda-
to por 20 años de terrenos 
en el sector de Leñadura. 
El espacio solicitado, 
colindante con el actual 
Vertedero Municipal, está 
destinado a la construcción 
del futuro relleno sanita-
rio, infraestructura que 
se considera urgente para 
garantizar la disposición de 
residuos domiciliarios.

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

El municipio planteó que el 
comodato es una solución 
transitoria y jurídicamente 
viable para evitar que la 

paralización administrativa 
siga retrasando decisiones 
esenciales para la comuna 

y la región.
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